REF: Aclaración Art. 5° inc. h) Ley N° 60/90.-

Asunción, 16 de mayo de 2005.-


SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:
Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 060 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N° XXXXXXXXXXXX de fecha XXXXXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 16 DE MAYO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXXXXXXXXX de fecha XXXXXXXXXXXX la firma XXXXXXXXXXXX con R.U.C. N° XXXXXXXXXXXX, expone cuanto sigue: “Formula consulta respecto a la aplicación de la Res. N° 71 de fecha 21 de marzo de 1.997, por la que se concedió a su empresa los beneficios de la Ley N° 60/90, cuya copia se acompaña adjunto. Esta resolución en su Art. 2° otorga a su empresa entre otros los beneficios del Art. 5° inc. h) de la mencionada ley, que textualmente dispone: “Exoneración total de los impuestos que incidan sobre los dividendos y utilidades provenientes del proyecto de inversión aprobado por la presente Resolución, por el término de (5) cinco años, contados a partir de la puesta en marcha del proyecto, según el cronograma de inversión”. La puesta en marcha del proyecto ocurrió en fecha 15 de enero de 1.999. Basado en lo anterior, es su opinión que no corresponde que su empresa realice la retención del 5 % sobre las utilidades a distribuir y remesar a sus accionistas del exterior, la empresa Shell Petroleum N.V.” 

RESPUESTA

La Resolución Biministerial Nº 71/97 por la cual se concede a la firma recurrente los incentivos fiscales para la inversión de capital establecidos en la Ley Nº 60/90, en el artículo 2º inc. h) dispone la “exoneración total de los impuestos que incidan sobre los dividendos y utilidades provenientes del proyecto de inversión aprobado por la presente Resolución, por el término de (5) cinco años, contados a partir de la puesta en marcha del proyecto, según el cronograma de inversión”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En tal sentido, el cómputo de los cinco años para gozar del beneficio de la liberación del citado inciso, debe hacerse en función del cronograma de inversión anual efectivamente realizado previsto en el Proyecto de Inversión presentado por la empresa, es decir desde la incorporación de los bienes de inversión detallados en la Resolución y en el Proyecto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De lo expuesto surge que el cómputo del plazo del beneficio debe ser a partir del momento en que la empresa está en condiciones de producir o prestar el servicio conforme a su cronograma de inversión, independientemente al inicio efectivo de su actividad. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 16 DE MAYO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
